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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecinueve de

agosto de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354,

387 y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN, RESERVA y REQUERIMIENTO dictado hoy, por ta

Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García

Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSoNAS

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en tos

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE. -

ROGELIO M NA RAMOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL GI UDADANO.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave,
diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro.r
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Se da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones Lilia

del Carmen García Montané2, con fundamento en los artículos

422, fracción l, del Código Número 577 Electoral; y 66,

fracciones l, lll y X, del Reglamento lnterior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, con lo siguiente:

La certificación de diecinueve de agosto, signada por el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral,

donde se hace constar que, a la fecha de la diligencia, NO

SE RECIBIÓ ESCRITO O PRO]VIOCIÓN ALGUNA EN

LAS INSTALACIONES DE ESTE TRIBUNAL

ELECTORAL que dé cumplimiento con lo ordenado

mediante acuerdo de doce de julio, dictado dentro del

expediente al rubro indicado, con referencia a la rendición

del informe circunstanciado y la publicitación del medio de

impugnación del expediente al rubro citado.

Vista la cuenta, Ia Magistrada Provisional en Funciones, en su

1 En adelante todas las fechas se referirán a la c¡tada anualidad salvo expresiÓn en
contrario.
2 Desígnada e¡ dÍa ve¡ntisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a acuerdo
plenario de integrac¡ón del Pleno.
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calidad de lnstructora, AGUERDA:

PR¡MERO. Recepción y reserva' Con fundamento en el aftículo

147, fracción V, del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, se tiene por recibida la documentaciÓn de cuenta'

la cual se ordena agregar al expediente en que se actúa'

resérvese emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno

de este Tribunal Electoral quien determine lo conducente en el

momento Procesal oPortuno.

SEGUNDO. Requerimiento al Ayuntamiento de Río Blanco'

Veracruz, a través de su Secretario y al Coordinador

Jurídico, del mismo Ayuntamiento' Ante la falta de

cumplimiento por parte del Coordinador Jurídico, a lo ordenado

por este Tribunal electoral, en el acuerdo de doce de julio,

específicamente el punto Tercero, en el que se le solicitó

remitiera las constancias atinentes a la publicitación del medio

de impugnación de conformidad con los artículos 366 y 367 del

Código Electoral; se le requiere nuevamente al Coordinador

JurÍdico del multicitado Ayuntamiento, para que de manera

inmediata, remita a este órqano Ju risdiccional las

constancias que acrediten la publicitación del juicio de

referencia; el escrito o escritos de terceros interesados que, en

su caso se presenten, junto con sus anexos' o Ia certificación

de no comparecencia respectiva; así como el informe

circunstanciado correspondiente, respecto de los actos que

se Ie reclaman, junto con las constancias que considere estén

relacionadas con los actos que se impugnan y que obren en su

poder.

TERCERO. Apercibimiento. De no cumplir en tiempo y forma

con lo requerido, podrán hacerse acreedores en lo individual a

una de las medidas de apremio previstas en el artículo 374 del

Código Electoral Para el Estado.
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NOTIFíQUESE, por oficio al Coordinador Jurídico del

Ayuntamiento de Río Blanco, Veracruz, como autoridad

responsable; por estrados a las partes y demás personas

rribunat Etectorat interesadas; así mismo, publíquese en Ia página de internet de
deveracruz 

este Tribunal Electoral, conforme a los artículos 3g7 y 3g3, del

Código Electoral y 168, 170 y 177, det Reglamento tnterior de

este Tribunal Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones,

en su calidad de lnstructora Lilia del Carmen García Montané,

integrante de este Tribunal Electoral de Veracruz, ante Ia
Secretaria de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.

CONSTE.

MAESTRA L RcíA MoNTANÉ
MAGIST N FUNCIONES
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MAESTRA NUBIA ITZEL SOSA SALAS
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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